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6  C U A R T O S .

E s t e  P e r ió d i c o  sale lo s  m ié rc o le s  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a  
«n  la I m p r e n t a  q u e  es ta  á c a r g o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  d 6 rs. al m es  l l e v a d o  
c a s a  de  lo s  S eñ o re s  S u s c r i t o r e s .

Se a d m i te n  suscric iones  p a ra  fu e r*  de 
la  C a p i ta l ,  á 9 rs.  al mes. Las  r e c l a m a 
c iones  se h a rá n  al Sr . G e  fe p o l í t i c o ,  y  lo 3 
av i so s  que  se d i r i j a n  i  la R edac c ión  s e rá*  
f rancos  de p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u is i to  a© se  
r e c ib i rá n .

BO LETIN  OFICIAL BE ALBACETE.
i W M B — |

ü 'ü ' i ' ia jü r  i iO  d i s  w j í s 'í o .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E A L B A C E T E .

( 1.) CIRCULAR NUM ERO igS.

En la gaceta número 1 499  del domin
go 4 del actual, se halla inserta por cir
cular del Ministerio- de la Gobernación de 
la  Península la Real orden de 28 de Oc
tubre último que á la letra es como sigue.

«Aunque S. M. la Reina Gobernadora 
se complace en reconocer la actividad con 
q u e  V . S . , Ja D i p u t a c i ó n  y los A  yunta - 
miemos de esa provincia lian procurado lle
var á efecto las quintas decretadas en 
de Octubre de 1885, 26 de Agosto de 1836, 
y  20 de Febrero de este año, observa no 
obstante que por la de 403  hombres se 
halla esa provincia en descubierto de (tan 
tos) mozos; y que algunos c o r r e s p o n d ie n t e s  
¿ las anteriores de 100 y  de 503, toda
vía no lian ingresado en caja. Penetrada 
S. M. de lo importante que es activar este 
Servicio en las presentes circunstancias, se lia 
servido m andar: que V. S. excite nueva
mente el celo de las expresadas corporacio
n e s  á fin de que superando todos los obs
táculos, completen á la mayor brevedad la 
entrega de los mozos que deben por los 
tres citados reemplazos.»

Y  para que tenga ecsacto cumplimiento 
lo que s .  M. manda en la precedente Real 
orden, cuyo objeto es del mayor interés pa
ra la salvación de nuestra Patria asolada 
por un partido ambicioso, al que sostienen 
ignorantes y criminales indignos de pertene
cer á la especie humana de que son el 
oprobio; he acordado prevenir d VV. que 
inmediatamente y  sin ]a menor escusa pre
senten en e$ta ciudad el completo de mozos 
que aun les faltasen para satisfacer los cu
po© que ae seú&lat'Oü á sus respectivos pue

blos en las quintas citadas de 1835 y  1836; 
en la inteligencia, que si bien no dudo
del acreditado patriotismo de los Ayunta
mientos constitucionales de esta leal provin
cia no perdonarán medio de cuantos esten 
á su alcance para verificarlo, al paso qua 
tendré una satisfacción en ver reunidos en  
esta ciudad dentro de un breve término los 
mozos que faltaron en los reemplazos de
dichos años, me seria muy doloroso el que 
la morosidad y  criminal indiferencia en ser
vicio de tan alta consideración é importan
cia me obligasen á adoptar medidas de rigor 
contra alguno que olvidado de su deber,
diese lugar á ello. Chinchilla 11 de No
viembre de 1838.=F ern an do María Ferrer.
= S eñ ores Alcaldes y  Ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia.

HABITANTES
D  E

E,<n el di a de ayer habéis dado una prue
ba evidente de lo muy digno que es este 
pueblo de estar al frente, como cabeza de 
esta honrada provincia.

En vuestros nobles pechos como en el de 
todos los verdaderos Españoles ardió y arde 
la justa indignación y  vehemente deseo de 
vengar las ilustres victimas inmoladas pov 
mayor y  mas cobarde de los monstruos, 
mengua de la especie humana, el indigno 
Labrera y sus secuaces.

.Nada mas natural en almas sensibles, que 
ecsijit la debida y  proporcionada represalia; 
peto vuestra laudable cordura re provando 
catástrofes que á otros denigraron la ha 
sabida pedir con prudencia, al paso que ea.»
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cereza y  decisión, á vuestra d igna autori a 
m unicipal. Esta manifestándome ayer tan un 
dada petición, m e bizo volar en e ac.o  ̂ a 
ponerm e á s ú fr e m e .  E n  é l  haciendo presento 
cuanto m e pareció conveniente pata satt^ a 
cer la  ansiedad que á todos nos agita, tn te 
el inesplicable placer de ver consentí con 
m is ideas á tan respetable asamblea.

Ea m e d i d a  adoptada por primera vez en  
consecuencia de aquellas, juzgo llena.a  as c e  
todos los bom bees honrados V verdaderam ente  
amantes de la libertad legal. Eor ellas y  pot 
su propio interés me persuado de que se 
contendrán en los lim ites de la prudencia  
cuantos en este suelo miren con ceño nuestra 
santa causa; pero si algún desgraciado ast 
no lo hiciese, estad seguros de que 
los efectos de nuestra justa indignación llebac a 
á cabo con presteza, pero por m edio de la

E l profundo respeto á esta y  su estricta 
observancia ha de ser, honrados Albacetanos, 
el áncora segura de nuestra salvación. Eor 
m edio de ella  veremos vertida (n o  lo d u d e is )
la  vil sangre de nuestros e n e m i g o s ,  para vendar 
debidam ente la heroica que tan infam e corno 
cobardem ente han  derramado.

N a tenemos un arma con que poder ha
cerlos temblar. E l real decreto que nos da 
nuestra Augusta REINA con fecha 26  últim o, 
nos pone en el caso de observar con fruto 
á los que verdndernm ente sean nuestros con
trarios. descubierta por vuestra celosa v i
gilancia cualquiera d é la s  acciones que aquel 
fes prohive; presentarlos sin troytelm a la 
competente autoridad, seguros de que Pro
bado el crimen, sufrirán el condigno castigo 
que merezcan. E onfioen  que este distinguido  
vecindario seguirá obrando asi para dar e- 
jemph, dn virtud cívica á los pueblos que 
bajo su nomPrv. furman la provincia, y  á 
toda la Nación de que ^  ran digna parte. 
N vo tendré la gloria de estar frente de
un pueblo tan acrehedor al respeto de todos 
y al amor del que mirará como mr 
dadero timbre el ser su G cfe ^upormt^ o 
litico.— Albacete 8 de Noviem bre de 
F ernando Marra Eerrer.

No habiendo cumplido ann los pueblos 
que á continuación se espresan, con lo que 
se les previno por este Gobierno politice en 
la  circular 1B̂ 2 inserta en el boletin oficial 
numero ^6, relativa al pago de la suscri- 
cion al mismo periódico; y por cuya falta 
^  les imponía la multa de 111 ducados, si 
f^r fin de Gctubre ultimo no satisfacían los 
descubiertos en que se encontraban; y sien
do tep^pp^ ^  justas reclamaciones que por 
tal coneepm hace á este Gobierno político 
él empresario de dicho periódico, me veo 
en el caso de hacer entender á los A yun
tamientos que a continuación se espresan que 
sin dar lugar á menos recuerdos, en cuyo 
caso tendrá electo la multa con que se ha

llan  conm inados, satisfagan en la  Im prenta  
de este periódico en todo lo que resta del 
presente mes las cantidades que adeudan, 
fbos guarde á NN. muchos años, c h in c h illa  
12 de N oviem bre de 1 8 3 8  F ernando M a
ría h e r r e r a —señores presidente y  A yunta
m ientos de

A N O S. T O T A L .

PUEBLO S. 1 8 3 7 . 1 8 3 8 . Rs. vn.

A b e n g ib r e .............................. 60 60
A lc a r á z .................................... 105 105
A lm a n s a ............................., . 60 60
B a l le s te r o ................................ 45 45
B ienservida ........................... 60 60
C a n a le ja ................................... 15 15
C a r c e le n ......................., . . . 60 60
Casas de V e s ...................... 1 05 105
E lch e de la Sierra . . . . 15 15
H e l l i n ................................ 15 15
Jorquera ..................... 105 105
Lezuza ............. 105 105
M u ñ e r a ................... 105 105
Ossa de M ontiel . . 105 105
P o zo -L o r en te ............. 60 60
Reo!id y  Salobre . . 15 15
T arazona  ̂ . 105 105
V illargdrdo de Jucar . 105 105
V illapalaclós. . . . . . . . 90 105 195
V illaverd e de A lcaráz . . 60 60

T o t a l . . . 90 1 4 1 0 1500

CO M ANDANCIA G E N E R A L  D E  LA  Pr o 
v i n c i a  D E  A L B A C E T E .

Repetidas veces se ha m anifestado á los 
pueblos de esta provincia por esta Coman
dancia G eneral la obligación precisa en que

T fuSTt ¿ '« ="1”'" Y 

- « 7  w
unos proceden de los cuerpos d el ejército 
de operaciones, otros son fugitivos de los 
c eposilos <- quintos y  la m ayor parte de
os que my ecsisten, fueron del extinguido 
ya a on ov i izado, tpie debieron ingresar en 

la compañía ecsistente con arreglo á lo or_
denado p,ir el Esmo. Sr. Capitán G eneral
do este Distrito. 1

No ha bastado para hacerles cum plir stl 
obligación en esta parte el recordarles la 
multa que sobre sí tienen impuesta por di
cho S. E. por cada un desertor, y  por mas
que se les ba prevenido su aprehensión, 
basta ahora no ha producido los efectos que 
debían esperarse, en esta consideración y  no 
podiendo m irar con indiferencia los m ales 
que causa tal estado de postración de par
te de las Justicias he creído c o n v e n i e n t e  ma
nifestarles por última vez que si Para r1 
veinte y  c u c o  d d  ^  corriente no presen
ta* en este lu c n ,  log desertores que se en -
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nuentren en sus puebles respectivos, perte
necientes a l citado batallón m ovilizado de la 
P rovincia , y  cuyas relaciones obran en esta 
Secretaría para hacerles el debido cargo, so
bre ecsigirles la  m ulta impuesta de 599 rs. 
vn. por cada uno procederé á lo que haya  
lugar con los que sean indiferentes á una 
parte tan sagrada de sus deberes, sin que 
en m anera alguna les admita escusa nt 
protesto.

A para que llegue á noticias de todos he 
dispuesto hacerlo saber por medio del bole
tín oficial. Dios guarde á NA. muchos anos. 
C hinchilla 6 de Noviem bre de 1 8 3 8 .^ ^ d  Co
mandante geqeral, Antonio Alvarez Castellanos.

IN T E N D E N C IA  DE RENTAS DE LA
PR O V I N C IA  DE ALBACETE.

(5 )  V en ta  de  bienes nacionales.
. 1 -

En la subasta celebrada en las casas
consistoriales de esta ciudad el di a 5 del 
corriente según se previene en la Real Ins
trucción de 1.° de Marzo de 1836  se re
mataron las fincas que á continuación se 
espresa ti por las con ti da des, á saber:

Que pertenecieron á  las Justinianas de  
A lbacete.

Una huerta con casa, balsa y  noria á 
la  salida de la calle de S. Antón, capita
lizada en 24 ,000  rs. y rematada en dicha 
cantidad.

Otra á la salida de la calle del Car
men capitalizada en 18 ,000  rs. y  rematada en 
los mismos.

Otra idem con casa, halsa y  noria en 
la  calle del Padre Romano, capitalizada en 
18,750 rs. y  rematada en la misma suma.

Otra idem titulada de los Franceses, ca
pitalizada en 18 ,000  rs. y  rematada en la  
espresada cantidad.

Chinchilla 10 de Octubre de 1 8 3 8 ___
Santiago Alvarruiz,

(6) O T R A .

La Dirección General ele Rentas Provinciales, 
con fecha 12 del corriente me dice lo que 
sigue.

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de IIa-  
cienda ha trasladado á esta Dirección con 
fecha 8 del actual la Real orden que sigue.

Él Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Intendente de Segovia lo siguiente .= E l  
Ayuntamiento de la villa de Fuellar lia acudi
do á S. M. manifestando que habiéndose pu
blicado en «I boletín oficial de esa provincia 
el 11 de Setiembre el Real decreto de 31 
de Agosto, presentó'el 13 en pago de adeu
dos de contribuciones ordinarias billetes del 
anticipo de los doscientos millones por valor 
de seis mil setecientos cinco reales vellón los 
cuales no le fueron admitidos por disponerse 
en el citado decreto que cesase la admisión

• i 1 a de su publicación en la G a- 
f C. G a provincia, y  reclamando en con-

cuencm que le sean admitidos, apoyándose 
en lo dispuesto en la ley de 28 de Ño

ñi iré de 1837 , S. M. á quien he dado 
tenia, se ha dignado resolver, que se ad- 
i a  ticb a  cantidad en billetes de los dos

cientos m illones en pago de contribuciones 
o h  m anas, siempre que su presentación se ha v a  
ven m ato antes de los cuatro dias que dispone 
a ey do 28 de Noviembre de 1837, para 

que sean obligatorias las disposiciones del 
Gobierno. De Real orden lo digo á V. S.
paia su conocimiento y el del citado Ayuntam ien- 
to. e ,*a propia Real órclen comunicada por 
e íe íe iid o  Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo espreso á la letra en la ley de 28 de
oviim bre de 1837 que se cita en la an- 

(cic .nte Real órdeu, dice asi.= L as leves y  
as ( lsi)0sicionQs generales del Gobierno son 

igatonas para cada Capital de provincia 
1<Sj C sc publican oficialmente en ella, y
c es e t na tío dias después para los demas
pin ,,(>s de la misma provincia."— Todo lo que 
a R .lección comunica á V. S. para su noticia 

y  6"os que se previenen.
esta Pro0' S0" *"SPIta cn ol boletín oficial de

i p I( c ( 1 8 3 8 .= E . I I. Lorenzo Fernandez 
de Ixeguera.

(7) OTRA.

P , §n?n S11S operaciones y  liquidar la.
n ac ana de esta provincia los débitos que 

J 01 toe os años y contribuciones irageron los
puc i os que en el día la componen al tiem -

m‘- p o s i b l e  v e n c e r :  a lg u n o s  A y u n t a -
n  us se  p r e s e n t a b a n  ta m b ié n  co n  r e c l a 

m a c i o n e s  q u e  estas o f ic in as  n o  p o d í a n  so l 
v e n t a r  p o r  fa l ta  d e  los d a to s  n e c e s a r io s  y
c a re c e r  d e  los l i b ro s  d e  e n t r a d a  g e n e r a l  d e

e s to ^  É ,  1 10\ l n c ias ,  y  o t ro s  p o r m e n o r e s : co n  
( n oí p. (m i l e n io s -  se o b s t r u í a  la  r e c a u d a -  

j  ( s t r a o i c  m a r i a m e n t e ,  la  c u e n t a  v  r a z ó n
Clíl I  08 P ' ic h lo s  n o  t e n í a n  t a n  c l a r o s

r n o o h " ,^  l"«'"m ia proponiéndome al

to de i'1 "tendencia lo elevó á conocimien-
v • a perioridad añadiendo las obser-

¿ s r  r x  e
de 1 a , ? anllguas provincias liquidar
r e , r i n i l 0 V 0  a pueblos con sugecion ó las
ende r ' 'T '™ as,: Ia fie Cuenca ha practi-

ya la nueva liquidación: ^  deC iudad-
R 'al lo esta pivicl,cando y ^  de M u r c ia ,
2 " "  comunicación de % del enrrieme, solo 
«p era  ya que se presenten los Avuntamien- 
os ° sus apoderados» de los pueblos que
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^ r t e n e c i e r o v y  á  a q u e l l a  p r o v i n c i a  Ra n  h x

n b r m ^ s n ^ p o d ^ ,  p a z c ó n  vista de ellas, 
y  hechas las respectivas confrontaciones, gt 
rar la  liqu idación  difinitiva con todo acier
to, conocim iento y  conform idad de ios m is
m os p u ch os E n  sn vista espero qnc ios 
Ayuntam ientos que pertenecieron a ia m en
cionada provincia de M urcia hagan que sus 
representantes se presenten sm ia menor de 
m ora con los indicados documentos, en Jas 
respectivas oficinas de aquella provtnda pa
ra que giren tan delicada operaemn de acuer
do con ellos, pues que el que no lo verifique 
con la o p o r tu n id a d d e b id a  le parará el p er-  
lu id o  que es consiguiente, y  no se le oi
rán en lo subcesivo las redam aciones que 
promueban puesto que su falta de asistencia

c v a s i h o  E b i n c h i l l a f i  d e  N o v i e m b r e  d e 1 8 3 8 .
 E. L L— Lorenzo Eernandez de Reguera^^
s e ñ o r e s  p r e s i d e n t e s  d e  io s  A y u n t a m i e n t o s  d e  
los pueblos que pertenecieron á la  p rov in 
cia de M urcia.

ANUNGIU.

TTvda (fe úteaes A h e m a a h t .

For providencia del ^r. Intendente de 
Rentas de la Provincia de Albacete de 12 
del corriente,, y  con arreglo al Real decre
to de 19 de Febrero de 1 8 3 6  é Instruc
ción de I B  de M trzo siguiente aprobada por 

M. se ba mandado se saquen á pública
subasta, las diez fincas nacionales, que se 
expresarán, señalando para el único remate 
de las cin o p imeras el dia 22  de Diciem 
bre prfiedmo; v para el de las cinco res
tantes el dm fhu mismo en las casas con
sistoriales de esta ciudad, ^me el ^r. Juez
de I B  instancia de ella D. Regum t, y
por la escribanía de D. Fícente Gon
zález, con citación del caballero sin d ico  trr,- 
curador y  mi asistencia.

^ a e  pertenecieron  ó  R cb ^ to m s L ran c tm o s
de dor^aera.

d^ara e  ̂ dia

D e 19 á 11: Una huerta en el térm i
co  de Jorquera, de ocho celemines y un 
cuarto de tierra y  quince arboles frutales, 
sin que resulte carga alguna contra ella, ar
rendada basta Navidad del corriente año en 
^99 rs. y  capitalizada en 24 .999 .

I^ae perteaeeterea á ia  Goa^regaema de A.
F eúpe A erf de Gaeaca.

De á 12: Una hacienda de huerta en 
varios pedazos en la Rivera del Rio lucar, 
termino de Alcalá del Rio compuesta de 11 
fanegas 9 cele^p ^ . ^  ̂ cuartillos, y 53 va
ras con moreras y 94  arboles frutales
si*  resalta t:arga alguna contra ella, ar ,̂

rendada basta N avidad d el nt^rient^ año 
4 8 3 7  rs. y  cap italizada en 1 4 5 .1 1 9

De 12  á I r  T rím era suerte de la ha
cienda de huerta en d icho sitio y  tétm inn  
de Jorquera, com puesta de 6 celem ines 3 
cuartillos 14  varas, sin que resulte contra 
e lla  carga alguna, arrendada hasta N avid ad  
del año corriente en 51 3  rs. y  ca p ita liza d a  
en 1 5 .3 9 9  rs.

De 1 á 2: Begunda suerte de id. id . com 
puesta de 1 fanega 3 cuartillos v 1 9 5  varas 
sin que resulte contra ella  carga a lg u n a , ar
rendada hasta N avidad del año corrien te  en  
329  rs. y  cap italizada en 9 .6 9 9  rs.

De 2 á 3 Tercera suerte de id m . idm . 
com puesta de 2 fanegas, 2 celem ines, 3 cu
artillos y  52  varas, con 29  arboles frutales, 
arrendada hasta N avidad  de este año en  7 6 9  
rs. y  cap italizada en 2 2 .8 9 9  rs.

y
D e 19 á 11: Guarta su erte^ d e idm . idm . 

compuesta de 3 celem ines 3 cuartillos y  14  
varas, con 1,9.moreras, sin que resu lte  carga  
algunas contra ella , a irendada hasta N avid ad  
de este año en 149 rs. y  cap italizada en
4 2 9 9  rs ^

De 11 á 12: qu in ta  suerte de idm  idm
compuesta de 3 celem ines 2 cuartillas 4^  
varas, sin que resulte carga alguna contra 
ella , arrendada hasta N avidad de este año en  
2 9 9  rs. y capitalizada en 6 9 9 9  rs.

De 12 á 1: B estasuerte de idm . idm . de 
2 celem ines y  1 cuartillo, sin c a r g a  alguna  
contra ella , arrendada hasta N avidad  del cor
riente año en 121 rs. y  capitalizada en 
3 .6 3 9  rs.

De 1 á 2 : U na huerta en dicho sitio y  
término, de 9 celem ines 2 cuartillos, y  162  
varas, con 6 arboles frutales, sin que resulte 
carga alguna contra ella , arrendada hasta 
Navidad del año corriente, en 33 9  rs. y  
capitalizada en 9 .9 9 9  rs.

De 2 á 3: Dtra huerta id. id de 
cehmünea 2 cuartillos y

19

arboles frutales, sin que resulte car^a alguna
c o n tr a e lla ,a r r e n d a d a h a sta N a v id a d  del cor
riente año en ^ 7 9 r s .y c a p i t a l i z a d a e n f i l9 9 r s .

Lo que se anuncia al público con e lo b -  
geto de que los individuos que quieran in 
teresarse en la adquisición de las fincas a -  
nunciadas, puedan acudir á hacef sus pro
posiciones al parage señalado,
 ̂ G hinehif

comisionado p rh c ip a l
santiago Alvarruiz.

179 varas, con 19

posiciones al parage señalado, en los dias y  
boras que se c ita n ^ L h in e h illa  32 de N o- 
v iem b red e 1 8 3 8 .^ E l  comisionado principal.

En la T ienda d e fh ó n ca lla , establecidaa en 
enla plaza de esta ciudad; se ba recibido e„ 

este dia un completo surtido de cristalería, 
plana, y bueea, lisa v labrada; de las me
jores fábricas del R ein ó , y   ̂ precios suma
mente equitativos.

Im p renta  á car^o D .
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